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1.& Se concede a don Romueldo Cobacho Campos autoriza
ción para derivar, mediante elevación, un caudal unitario de 
0.80 litros por segundo y hectárea, equivalente a un total de 
17,50 litros por segundo de a~ua del río Geni!, en término muni
cipal de ECija (Sevilla), con destino al rie20 de 24 hectáreas, 
86 áreas y 24 centiáreas. en finca de su propiedad, denominada 
«Zahagú» o «Sahagúm>. sin que pueda derivarse un volumen 
superior a los 8.000 metros cúbicos por hectárea, realmente re
gada v año. 

2.& Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
a la petición y que por esta Resolución se aprueba. 

La Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar 
pequeñas modificaciones, que sin alterar las caracteristicas esen
ciales de la concesión, tiendan f11 perfeccionamiento del pro
yecto . 

. 3.a Las obras empezarán antes de tres meses, desde la 
fecha de publicación de esta concesión en el «Boletin Oficial 
del Estado», y quedarán terminadas en el plazo de doce meses, 
contados a partir de la misma fecha. La puesta en riego de la 
totalidad de la parcela quedará concluida antes de un año, a 
partir de la terminación de las obras: 

4." La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario queda obligado a presentar en la Comi
saria de' Aguas del Guadalquivir, en el plazo de dos meses a 
partir de la fecha de notificación de esta Resolución" un pro
yecto de módulo que limite el caudal al máximo cuya derivación 
se autoriza, debiendo quedar concluídas las obras cqrre~on
dientes al mismo dentro del plazo general señalado er1 la con
dición anterior. 

5.' La inspección y vigilancia de las' obras e instalaciones, 
tanto durante líÍ construcción como en el veríodo de . explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría 
de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastQs . que por dichos conceptos se origi
nen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de 
los trabajos. Una vez t.erminados y previo aviso del concesiona
rio, se procederá ' a su reconocimiento' por el Comisario Jefe de 
Aguas del Guadalquivir o Ingeniero en quien delegue, levantán
dose acta en la que conste el cumplimiento de estas condidones. 
sin que pueda comenzar la explotación antes de ' ·aprobar este 
acta la Comisaría de Aguas del Guadlquivir. 

6.a Se 'concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico' necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales. podrán ser decretatlasP9r la Autoridad competente. 

'7.' El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla. 

8.a La Administración se reserva el derecho ,de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime convenien
te; pero sin perjudicar las obras, de aquélla. 

9.& Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las 'obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes. 

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título -precario para los riegos del periodo comprendido ~n
tre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia. 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
ríodo, lo cual ' se comunicará en momento oportuno por la Co
misaría de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Eci.1a, para la 
pUblicaCión del correspondiente edicto para conocimiento de los 
rep~& ' 

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda estab!ec'~rse por el 'Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de las obrás de regulaCión de la ccrrlente 
del rio realizadas por el Estado. 

Cuando . los terrenos que se pretende regar quedan domina
dos en su día por algún canal construído por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a Integrarse aquéllOS 
en la nueva zona regable y quedando suletos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con 'carácter 
genel'tl. 

U. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
O que se dicten,. relativas a la industria nacional, contrato y ac
cidentes del trabajo y demás de carácter . social. 

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las dispos!ciopes de la 
Ley de Pesca Fluvial par~ conservación de las espeCies. 

13. El depósito constituido quedará como fianza fl responder 
del cumpl!nliento de estas condiciones, y será devuel~a después 
de ser aprcbada el acta de reconocimiento final de las obras. 

14. El disfrute del caudal que se concede estará supeditadb 
a, que los recursos hidráulicos almacenados ep los pantanos re-

guIadores permitan efectuar los desemba.lBes necesarios para 
atenderle sin menoscabo de los aprovechamientos ya concedidos, 
pudiendo ser reducido y aun suprimidO, mediante el precintado 
del grupo elevador correspondiente, en los añás que se prevea 
no podrá disponerse de agua suficiente en lo¡s referidos panta,.. 
nos para empujar la barrera salina que tiend"e a formarse en el 
estuario del Guadalquivir, avisándose estas medidas rectrictivas 
en tiempo oportuno por la Comisaría de Aguas del Guadalqui
vir, para que el usuario limite la superficie -ae cultivo, de acuer
do con los recursos hidráulicos con que pueda contar para el 
riego. 

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas. 

, Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos, con 
remisión de un ejemplar del título conceslonal para su entrega 
al interesado. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid; 17 de abril de 1962.-El Director general, F. Brlonea. 

Sr, Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir. 

RJj:SOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la qué se adjudican las obras de recargo de 
'piedra machacada para el firmé ,elel camino de servicio 
del pantano de S)char (Castellém), perfiles 115 al' final, 
a «Sociedad Anónima Financiera Castellonense». 

/ 

Esta Dirección General, en virtud de las facultades que le 
fueron transferidas 'por Decreto de 10 de septiembre de 195!t ha 
resuelto: 

Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de recargo 
de piedra mach.acada para el 'firme del c.amino de servicio del 
pantano de Sichar (C~tellón), perfiles 115 al final, a «Socie~ 
dad Anónima Financiera Castellonensell,- en la cantidad de pe
setas 179.338, que representa el coeficiente 0,99888242 respecto al 
presupuesto de contrata de 179.538,65 pesetas, y &l las demás 
condiciones que rigen para esta subasta. 

Lo que comunico a V. S, para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Ml\drid, 18 de abril de 1962.-El Director general, F. Briones. 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del' 
Júcar. 

RESOLUCION de la Direcciém General de Obras Hidráu
licas por lo que se adjup,tca la obra complementaria 
número dos del embalse del Cenajo (acequia de riegos 
de la margen izqUierda), Albacete, a d.on Antonio Ga-
llego Navarro. 

Esta Dirección General, en virtud de las facultades que le 
fueron transferidas por Decreto de 10 de septiembre de 1959, ha 
resuelto: 

Adjudicar definitivamente la subasta de la obra complemen
taria número dos del embalse del Cenajo (acequia de riegos de 
la margen izquierda>, Albacete, a don Antonio Gallego Navarro, 
en la cantidad de 573.900 pesetas, que representa el coeficiente 
0,72900095 respecto al presupuesto de contrata de 787.241,77 pe
setas, y en las demás condiciones que rigen para esta subasta. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 'S. muchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1962.-El Director general, F. Briones. 

Sr. Ingeniero .DIrector de la Confederación Hidrográfica del 
Segura. 

RESOLUCION d.e la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la ·que se hace pública la adjudicación ele la 
obra ele terminación de' los caminos de servicio elel enF 
balse ele Alfonso XIII, términos munictpales ele Cieza 
y Calasparra (Murcia), a don Francisco OrtuñoPe
ñalver. 

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto: 
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de termi

naclórl dé los caminos de . servicio del embalse de Alfonso XIII, 
términos municipales de Cieza y ~al88PtU'ra (MUi'cia>, a don 


